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PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS.
DEL 2017, (1000)

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DIA CANTON QUITO.
PECHA DE OTORGAMIENTO: 2905 DICEN:
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIYAUGUSTA BACA SERRANO
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO.
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Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta

Quito D.M.

PROTOCOLIZACION No. 2017-17-01-006-P06376

DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES ALA DONACIÓN QUE

REALIZA RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS

ANGELES DUEÑASVITERI A FAVOR DE EMILIA MARÍA WRIGHT

DUEÑASY LIA RIVADENEIRAWRIGHT

CUANTIA:

INDETERMINADA

Quito, a 28 de Diciembre de 2017

Di: 2 copias

NEMP



 

NY,
PAZ HOROWITZ

 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

En elregistro deescrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos
referentes a la donación realizada por los Señores Ricardo Enrique Wright Castro y
Patricia de los Ángeles Dueñas Viteri . La cual incluirá los documentos de
insinuación de donación, contrato de donación y declaración juramentada de
subsistencia de bienes.

Atentamente,

Ni Dd
Ab/Agustín Acosta Cárdenas

Mat, 17-2010-17
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DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA FLEXIPLASTS.A. 

En la ciudad de Quito, el día 11 de diciembre de 2017. suscriben el presente
instrumento privado contentivo de la donación de la nuda propiedadde las acciones
de la compañía FLEXIPLASTS.A., por una parte, el señor RICARDO ENRIQUE
WRIGHT CASTRO,quien suscribe por sus propios y personales derechos y por
aquellos que representa de la sociedad conyugal que mantiene con la señora
PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, a quien en lo posterior se la
denominará como el “Donante”: y. por otra parte, la señora EMILIA MARÍA
WRIGHT DUEÑASquien comparece en representación de su hija menor de edad
LIA RIVADENEIRA WRIGHT. a quien en lo posterior se le denominará
simplemente como la “Donataria”.

Al Donante y la Donataria, se los denominará conjunta e indistintamente como las
“Partes”.Las Partes convienenen suscribir el presente documento de conformidad
con los términos contenidos a continuación:

1. ANTECEDENTES.

 

1.1 El Donante declara ser leg y
cuatrocientas (61.400) acciones de la compañía FLEXIPLASTS.A.. (en adelante
referidas como las “Acciones”). cuyo valor patrimonial proporcional. al 31 de
diciembre del año 2016, asciende a ciento nueve mil ochocientos diecisiete con
48/10dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 109,817.48): siendoel
valor de la nuda propiedad, al 31 de diciembre de 2016, el de cuarenta y tres mil
novecientos veinte y scis con 99/100 dólares de los Estados Unidos de América
(USD$43.926,99)

imo y exclusivo propietario de sesenta y un mil

  

 

1.2 El Donante declara que sobre las Acciones. conserva la muda propiedad yel
usufiucto vitalicio y que las mismas fueron adquiridas legitimamente y que están
libresde todo gravamen ysobre ellas no pesa ninguna prohibición de enajenar.

  

1.3 Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha
obtenido de la Doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, la
respectiva acta notarial contentiva de la insinuación para donar. la cual se agrega
como documento anexo a este contrato.

1.4 El Donante declara que es su intención donar a favor de su nieta . LÍA
RIVADENEIRA WRIGHT, la nuda propiedad de las Acciones. de conformidad con
los términos señalados a continuación:

2. DONACIÓ

 

Envirtud de los antecedentes expuestos. el Donante enforma libre y voluntaria dona
gratuita e irrevocablemente a favor de sunieta LÍA RIVADENEIRA WRIGHT. la
nuda propiedad de las Acciones emitidas por la compañía FLEXIPLAST S.A.
conformeel siguiente detalle;



 

    
 

 

da Valor Patrimonial Valor Patri
Donatario , 2 Proporcional Total en Proporcio:

accion USD Propiedad en USH NOT?

LIA
RIVADENEIRA 61.100 $109,817.48 343,926.99
| WRIGHT E a

TOTAL 61,400 S109,817.48 543,926.99   

  

 

  

 

Se aclara que lapresente donación es personalen favorde su nieta exclusivamente.

ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN.  

 

La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal
para suscribir este instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera
en virtud de este documento, en todas sus partes ensufavor exclusivo, por favorecer
1 Sus Intereses,

VALORDE LA DONACIÓN.

 

Ladonación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma total de cuarenta
ytres mil novecientos veinte y scis con 99/100 dólares de los Estados Unidos de
América (USD43,926.99).

 

MISCELÁNEOS.

  1, Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en
este documento, están impresos sólo como referencia e incluyen a las minúsculas, sin
alectar su interpretación. Las palabras utilizadas en plural incluirán su singular y
viceversa,

   

 

  5.2. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por
cualquier corte, juez, tribunal o autoridad competente como violatoria a la ley
aplicable. o no válidao inejecutable bajo ella, esta escritura se considerará enmendada
para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella.
carezcade fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las
restantes estipulaciones.

   

Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para benelicio
lusivo de los Donatarios, porlo que nada de lo aqui expresado o mencionado será

entendido comoun permiso, reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar
cualquier derecho en base a este mstrumento.

  

  

 

5.4. Ley aplicable: liste documento estará regido e interpretado de conformidad
conlas leyes de la República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN

  as Partes afirman y ruufican todo el contenido de este instrumento privado,
dejándose constancia que para lines de interpretación el presente Contrato ha sido
preparado conjuntamente por las Partes, y en razón de lo cual lo firmanen unidad de
¿cto y en dos ejemplares enla ciudad de Quito.enla fecha señalada anteriormente

 

  



  
. ARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO
t/3o3012337

LA DONATARIA

 

 

ÉLLeti]
EMILIA MARÍA WRIGHT DUEÑAS
REPRESENTANTE LEGAL
LÍA RIVADENEIRA WRIGHT
Ch 110011693
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ESCRITURAPÚBLICA No: 2017-17-01-006-P06259

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN

OTORGADO POR:RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTROy PATRICIA DE
LOS ÁNGELES DUEÑASVITERI

QUITO, 21 DE DICIEMBREDE 2017
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SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO y PATRICIA DE LOS ÁNGELES
DUEÑASVITERI, mayores de edad, estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliados en esta ciudad de Quito, ante usted exponemosy solicitamos:

PRIMERA: ANTECEDENTES.

a. Somos legítimos y exclusivos propietarios de la nuda propiedad y usufructo
vitalicio sobre sesenta y un mil cuatrocientas (61,400) acciones de la compañía
FLEXIPLASTS.A.

b. Es nuestra voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de
sesenta y un mil cuatrocientas (61,400) acciones de la compañía FLEXIPLAST
S.A., a mi nieta Lía Rivadeneira Wright. El valor total de la nuda propiedad a
donar asciende a cuarenta y tres mil novecientos veinte y seis con 99/100 dólares
de los Estados Unidos de América (USDS43,926.99).

o. De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis,y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, en potestad de los notarios, receptar
la declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dostestigos
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes
suficientes adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta
Notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal
donación.

 

SEGUNDA: SOLICITUD.

En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar la nuda propiedad sobre las
acciones de la compañía FLEXIPLAST'S.A., a mi nieta, de la siguiente manera:

 

 

 

“Cantidaa de Valor Patrimonial Valor Patrimonial
Donatario acciones Proporcional Total en Proporcional Nuda

USD Propiedad en USD

LIA
RIVADENEIRA 61,400 $109,817.48 543,926.99

WRIGHT
TOTAL 61,400 S109817.48 543,926.99     



  “Así mismosolicitamos receptar las declaraciones juramentadas de CRISTINA VAEÉAN
ROSERO MOSQUERA y GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMERO,quienes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en
la calidad de testigos, acrediten que nosotros, los donantes,tenemos bienes suficientes
adicionales que garanticen nuestra subsistencia.

 

Usted señora Notaria se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto.

Firmamosconjuntamente con nuestro abogado patrocinador,

ly
RI NRIQUE WRIGHT CASTRO

CC a 03070637

Cris,Diasdll

PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI

cc 1302015839

PevdaAros
ACOSTA CÁRDENAS

e 17-2010-17
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230 REPÚBLICA DEL ECUADOR tirenoecctacnataaCecc $ y

Númeroúnico de Identificación: 1703070837

Nombresdel ciudadano: WRIGHT CASTRO RICARDO ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ 

 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1955

  
 Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

 

EstadoCivil:

 

ASADO.

Cónyuge: DUEÑAS VITERI PATRICIA DE LOS ANGELES

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 1977

Nombresdel padre: WRIGHT THOMAS CARLOS

Nombres de la madre: CASTRO AIDA

Fechade expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2017

Información cesiicada a a fecha:

 

DE DICIEMBRE DE 2017
EOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON- PICHNCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA -

 

1% N' de centcado: 176-080.09592

| ino orga Troya Fusión
ESAA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Ganral de Registro Civil, Idantiicación y Codulación

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Númeroúnico de identificación: 1302095839

Nombresdel ciudadano: DUEÑAS VITERI PATRICIA DE LOS ANGELES

Condición del cedulado: CIUDADANO

 

 Lugarde nacimiento: ECUADOR/MANABISUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ
 Fechade nacimiento: 9 DE AGOSTODE 1955

lnli Nacionalidad; ECUATORIANA.
   

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: WRIGHT CASTRO RICARDO ENRIQUE

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 1977

Nombresdelpadre: DUEÑAS VELASQUEZ GONZALOELADIO

Nombres dela madre: VITERI MOLINARI OLGA ALEXANDRA

Fechade expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2017

Información coiicada ala fecha: 21 DS DICIEMBRE DE 2017
EitosCATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 -PICHINCHA =

N* do cerilicado; 172-080-09732

AN72-080-09732
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirocción General de Rogístro Cil, Idontcación y Codulzción

 

Número único de identificación: 1716420680

Nombresdel ciudadano; ROSERO MOSQUERACRISTINA VALERIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

 Fechadenacimiento: 18 DE ABRIL DE 1992

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

   
Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fechade Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ROSERO GOMEZ WASHINGTON

Nombres de la madre: MOSQUERA VEGANELLY PATRICIA

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBREDE 2017

Información ceicadaala fecha: 24 DE DICIEMBRE DE 2017
EOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON- PICHINCHA-QUITONT5 -PICHINCHA «

 

JN" do ceríficado: 178-080-09604

A:s0%.

La Insución o persona anto quien so prosonte sta coricado aber vidaani:vituaLegisracilgone, canto la LOGIDAS Ar. 4 numeral ya laLCE,
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   “orga Troya Fuertes
Director General del Registro Civ, donlicación y Cadutación

Documento firmado electránicamonto.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ecne
Dirección Gonsral da Registro Civil, Identificación y Cedelación

   
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

 

 

N* da cortlicado: 175-080-09839

 

  

 

      175-080-09839

 

Númeroúnico de identificación; 1720430063

Nombresdel ciudadano: CUEVA ROMERO GABRIELA CRISTINA

Condición del cedulado: CIUDADANO y

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1992

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo; MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: CUEVA ALAVA KLEVER ARMANDO

Nombresde la madre: ROMERO PAZMIÑO ANGELITA DEL ROCIO

Fechade expedición: 14 DE JULIO DE 2017

Información cercada ala fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017
EUROS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON- PICHINCHA-QUITONT 6 -PICHINCHA -

LA==
Director Ganeral del Regisiro Ch Identificación y Cedulación

Documento firmado electránicamento
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Quito, 11 de octubre del 2017.

CERTIFICACION
 

Hernán Francisco Barahona Páez, en mi calidad de Representante Logal de la compania

FLEXIPLAST 5,A,, certifico de conformidad con el registro en el Libro deAccionistas que com

corte al 33, de Jullo del 2017 RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO es propietario de 61.000
(sesenta y un mil cuatrocientas) Acciones de LISOS 1,00 (uno) cada 1ma en relación « su

porcentaje de aportación de acuerdoal siguiente detalle:

jortzos7 31/07/2017 32/07/20x7 33/09/2091 aora
VALORVALOR ACCION % VALOR PATRIMONIAL

CAPITALTOTAL CARDO WRIGHT PARTICIPACION tor poRICARDOWRIGHT
 
 

  

21,610,000.00 GRADO DO 02 38/50/0378 MODAN

Y tiene uno participación comousufructuario de lossiguientes nudos propiatarios:  

  
voñcrerajo o

PARTICIDACIÓN
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

ACCIONISTAS

No. de Expediente:
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:
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Situación Legal

 

 

  
so. [imenmecación on saciomaLioan J290S capas. [ERRE]

¡Se dol SANOS que, aPISCO mmsde sas IGAC porMpiode Sociedades delSupsrmiendenca de Compañias, se elec seen
¡sn cuona lo presea enlos ariculos 18 y 21 dla Ley ce Compañias, queno extingue ri genera derechos tespezzoe la Uiaicag delas periopacores
2 que, enel Ar, 113 párralo segundo,del mismo cuero legal respoco La cesión de passepaciones se ice:Enel xo respectivo sea compañía saInsenbir la cesión y. praccada ésta, so anuerá el ceicado de aporación comesponenta, extoncióndosa uno muevo favor del cesan
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xpesado ss nlere que,es d oxctustva responsabiicad celosrepresentantes lealos de les compañías ce resposabicad Emada, 2 como de osogistadoros Mercentlesy Notarios con el ato co regsuo en ls tros antegishosy marginaciones respectivas formatear la cación de paricpacines de
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Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta

Quito D.M.  
ACTA NOTARIAL N*: 2017-17-01-006-P06259

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO
PARA DONACIÓN

OTORGADAPOR:
RICARDOppWRIGHT CASTRO

PATRICIA DE LOS omLes DUEÑAS VITERI

 

DI: 2 COPIAS

 

Enla Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del
 

Ecuador, el día de hoyjueves veintiuno (21) de diciembre del'añodos mil

diecisiete (2017), yo Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón

Quito, en atención a la petición formulada por los cónyuges RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO y PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS

VITERI, por sus propios derechos y por los que representan de la
sociedad conyugal que tiene. formada entre, sí,tendiente a acreditar su;

patrimonio para efectos de la donación que van a efectuar en favor de LÍA

1



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta

Quito D.M.

RIVADENEIRA WRIGHT, solicitándome para ello proceda a receptar sus

 

 

declaraciones juramentadas y la de las testigos, CRISTINA VALERIA

ROSERO MOSQUERA y GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMERO; y,

Autorizándome, de conformidad conel artículo setenta y cinco (75) de la

Ley Orgánica de Gestión dela Identidad y Datos Civiles, a la obtención,

por parte de la Notaria Sexta del cantón Quito, de su información en el

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito

con esta Notaría; por lo que, en ejercicio de la Fe pública de la que me
hallo investida y de conformidad con la facultad prevista en el numeral

once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar las

declaraciones juramentadas de RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO y

PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, por sus propios
derechos, así como de las testigos antes mencionados.- Los peticionarios

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; a

quienes de conocer doy fe, pues me ha presentado su cédula de

ciudadanía; al efecto bien instruido por mí, la Notaria, en el objeto y
resultados de esta diligencia notarial, así como sobre la responsabilidad

que tienen de decir la verdad, proceden libre y voluntariamente, y con
JURAMENTO DECLARANlo que sigue: UNO) Declaran los peticionarios,

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO y PATRICIA DE LOS ÁNGELES
DUEÑAS VITERI, que tiene en su haber personal, y en dela sociedad

conyugal que tiene conformada dinero en efectivo y de curso legal.

DOS) Somoslegítimos y exclusivos propietarios de la nuda propiedad y
usufructo vitalicio sobre sesenta y un mil cuatrocientas (61,400) acciones

de la compañía FLEXIPLAST S.A. TRES) Es nuestra voluntad donar

gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de sesenta y un mil

2



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta

a Quito D.M.  
RIVADENEIRA WRIGHT. CUATRO) Además declaran los peticionarios

que tienen los bienes adicionales suficientes, así como otros depósitos

bancarios y bienes Inmuebles, que garantizan su subsistencia".- De su

parte, las testigos CRISTINA VALERIA ROSERO MOSQUERA y

GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMERO,enformaindividual, igualmente

con juramento declaran Uno) Nuéstros nombres son los anteriormente  
indicados, ciúdadanas ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil

acciones de su propiedad,

RIVADENEIRA WRIGHT, se garantiza su

 

anteriormente indicadolo declaramos por. conocerl

 

me otorga la Ley y de la Fe Pública que me hallo investida, concedola

autorización para que RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO y

PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI, procedan a donar en

forma gratuita e irrevocable en favor de LÍA RIVADENEIRA WRIGHT, la

nuda propiedad de las acciones de su propiedad; y, de la forma antes

descrita.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL

3



AN Tamara Garcés Almeida”
de Notaría Sexta +

- Quito D.M.

PROTOCOLO DE DILIGENCIAS NOTARIALES*PARA LOS EFECTOS
LEGALES PERTINENTES.-

NEMP,

 

RIZARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO

O. 2oJodOnz E

  

 ESARy
PATRICIA DE LOS ÁNGELES Hen VITERI
CO/3026:95 537 7

    

A E.

pe YTINA VALERIA1 'OSERO MOSQUERA y
TESTIGO
0.0. IM04ZEes>

  

GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMERO
TESTIGO Ñ
CC. 990430063
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y Tamara Garcés Almeida

|

erasega13 Notaría SentH.h Quito D.M. NN

ESCRITURA PÚBLICANo: 2017-17-01-006-P06258

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADO POR: RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO y OTROS.

QUITO, 21 DE DICIEMBREDE2017
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA.
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON CUITO.
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Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta

Quito D.M.

 

 

 

ESCRITURA PÚBLICAN”: 2017-17-01-006-P06258

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADAPOR:
RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO

PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERI

CRISTINA VALERIA ROSERO MOSQUERA
Y

GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMERO

CUANTIA: INDETERMINADA

 

DI: 2 COPIAS

 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital dé la República del

Ecuador, el día de hoy, jueves veintiuno (21) de diciembre del dos mil

diecisiete (2017), ante. mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

CantónQuito, comparecen con plena capacidad,libertad y conocimiento,

a la celebración de la' presente escritura: los cónyuges RICARDO

ENRIQUE WRIGHT CASTRO y PATRICIA DE LOS ÁNGELE  

 

VITERI, por sus propios: derechos y por los que repre

sociedad conyugal que tiene formada entre sí, CRISTII .

ROSERO MOSQUERA; y, GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMERO,

cada una por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados a

excepción de CRISTINA VALERIA ROSERO MOSQUERA;y, GABRIELA

CRISTINA CUEVAROMERO que sonsolteras, de ocupación empleados

privados, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano;

1

 

 



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta

Quito D.M.

 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documentos de

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí,

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta

escritura, así como examinado que fueron en formaaislada y separada

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas,temor reverencial, ni promesa o seducción; y, autorizándome

para queobtenga la información del Sistema del Registro Personal Único,

cuyocustodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y

Cedulación, de conformidad con lo que disponeel artículo setenta y cinco

de la Ley Orgánica de Gestión dela Identidad y Datos Civiles, mepiden

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA.-

Enel Protocolo a su cargo sirvase incorporar una escritura pública que

contiene la siguiente Declaración Juramentada, al tenor de las cláusulas

que se estipulan a continuación. PRIMERA.- COMPARECIENTE:

Comparecen a la. celebración de la presente escritura pública

por una parte, el señor RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTRO y la señora PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS

VITERI quienes suscriben por sus propios y personales

derechosy porotra parte, las señoritas CRISTINA VALERIA ROSERO

MOSQUERA y GABRIELA CRISTINA CUEVA ROMEROencalidad de

Testigos, a lo posterior denominados conjuntamente como' las

"Comparecientes”, Los comparecientes son de estado civil casados, el

señor RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTROy la señora PATRICIA DE

LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERIy solteras las señoritas CRISTINA

VALERÍA ROSERO MOSQUERA y GABRIELA CRISTINA CUEVA

ROMERO,todos son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

z

 



 

Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta

Quito D.M.
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar,

   
obligarse y otorgar la presente declaración juramentada, a quienes de

conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos de identidad,

cuyas coplas certificadas se agregan a la presente. SEGUNDA.

DECLARACIÓN JURAMENTADA: RICARDO ENRIQUE WRIGHT

CASTROy PATRICIA DE LOS ÁNGELES DUEÑAS VITERIconociendo

la gravedad de la penaspor peijurio, declaramos bajo juramento la

veracidad dela información: detallada 'a¿continuación: Que somos

legítimos y exclusivos. propietarios: dela nuda propiedady usufucto
 

obresesenta yun mil cuatrocientas acciones (6,400) de la
4
A IST S.A., y deseamos haceruna donación!'de la nuda

E
propiedadde estas, acciones a mi nieta codromÉá lo séf

 

compañía
 

  

    

lado en el

 

 

 

 

 

siguiente cu

Valor

Cantidad Valor Patrimonial Patrimonial

Donatario de Proporcional Total Proporcional

acciones en USD NudaPropiedad

en USD

LIA

RIVADENEIRA 61,400 $109,817.48 543,926.99

WRIGHT

TOTAL 61,400 $109,817.48 $43,926.99     
 

CLÁUSULA TERCERA.- TESTIMONIO:Lastestigos dan fe de conocer

al declarante que ha comparecido a dar esta declaración con juramento,

sobre la verdad dela declaración contenida en la Cláusula Segunda que

antecede, y que lo ha hecho de maneralibro y voluntaria, y que la misma

se encuentra totalmente apegada a la verdad y de que en efecto el Señor

3



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta

Quito D.M.
RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTROy la señora PATRICIA DE LOS

ÁNGELES DUEÑASVITERI tienen otros derechos y bienes propios que

 

son suficientes para su propia subsistencia, Usted señora Notaría sírvase

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase

de instrumentos.”.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura

pública, la misma que se encuentra firmada por Agustín Acosta C.,

Abogado profesional matrícula. diecisiete guión dos mil diez guión

 

diecisiete del Foro qe Abogados de Pichincha.- Para la celebración y    

 

otorgamiento de la *réseñte “escritura se observaron los preceptos
   

legales que el caso requiere; y, leída'q por mí la Notaria a losles

 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y

 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora ¿al protocolo, de esta

  
Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe

  

NEMP En?

 

RIC Aagóo ENRIQUE WRIGHT CASTRO

ce17013070852

altos didaFes    
PATRICIA DE LOS ÁNGELES DÚEÑASVITERI
CO. j30e075£3 9

—EeRISTINA VALERÍAROSERO MOSQUERA
C.C. [MO4tzobEso

 



7 Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

A . Quito D.M.

GABRIELA CRISTINACUEVA ROMERO
CC. 1790430063
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Número único de Identificación: 1703070837

Nombresdel ciudadano: WRIGHT CASTRO RICARDO ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE1955

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: DUEÑASVITERI PATRICIA DE LOS ANGELES

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 1977

Nombresdel padre: WRIGHT THOMAS CARLOS

Nombresde la madre; CASTRO AIDA

Fechade expedición: 18 DE OCTUBREDE2017

Información ceréfcada a a fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017
EUÍRS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 PICHINCHA «

 

l ngJorge Troya Fuertes
irector Gareral del Registro Civil, Identificación y Cadulación

Documonto flrmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
:ección Gonoral de Rogistro Civil, Identificación y Codulación

  

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1302095839

Nombresdel ciudadano: DUEÑAS VITERI PATRICIA DE LOS ANGELES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: ECUADORIMANABI/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ

 

 Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1955

lin10d Nacionalidad: ECUATORIANA
  
 

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR

 

CASADO

Cónyuge: WRIGHT CASTRO RICARDO ENRIQUE

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERODE 1977

Nombresdel padre: DUEÑAS VELASQUEZ GONZALO ELADIO

Nombresdela madre: VITERI MOLINARI OLGA ALEXANDRA

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBREDE2017

Información corífcada la focha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017
Eg CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT6 PICHINCHA -

 

')  N*de certificado: 172-080-09732
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
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Número único de identificación: 1718420680

 

Nombresdel ciudadano: ROSERO MOSQUERA CRISTINA VALERIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de-nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1992

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: ROSERO GOMEZ WASHINGTON

Nombres de la madre: MOSQUERA VEGA NELLY PATRICIA.

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBREDE 2017

formación ceríicada ala fecha: 25 DE DICIEMBRE DE 2017
Bit CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHA-QUITONT 8 -PICHINCHA -

 

Director Generaldel Registro Cvi,Identificación y Cadulación
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Número único de identificación: 1720430063

Nombresdel ciudadano: CUEVA ROMERO GABRIELA CRISTINA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1992

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo; MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio; No Registra

Nombresdel padre: CUEVA ALAVA KLEVER ARMANDO

Nombresde la madre: ROMERO PAZMIÑO ANGELITA DEL ROCIO

Fechade expedición: 14 DE JULIO DE 2017

Información corificadaal fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017
EDS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT6 PIOHINCHA -

Jorge Troya Fueres
Director Goneral Regisiro Cil Idenícacióny Cedulación

Documento firmado electrónicamente,
   

rifcato darkvadaenhtpsittregistrocivlgob ao, contemne la LOGIDACArt 4rm! 1 y ala LEE.
dla do sesión, En caso ce prasntarinceneierts con documentoaero 2 animesrogisracivlgob.as
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

ELA COMPAÑI

No, de Expediente:

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        
 

 

 

 

   
 

Nombre de la Compañía: FLEXPLASTSA.

Situación Legal: ACTIVA
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CAPITALSUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 21,610,000.0000 )*
 



     
      

00) [ONISTAS Ñi ve
NOTARIA SEXTA.

GuinNo. de Expediente: D

No.de RUCde la Compañía; oroorsosasoos
 

 

  

  

  
Nombre de la Compa? FLEXPLAST SA.

Situación Legal: ACTIVA

hazanes¡penneIcación

|

12oogBo. HOMBRE A Pr O o
  

 

     ¡Se dela sangre que, presente rámiade 2535s srgada porel Megisro de Sacedadas 65 Supeiniaodenda dE Compañias, se dlecaainendo,
encuenta lo presenenlosacuos 18 y 21 dela Ley de Compañias, que no exigua ni gensraderechos respecto ela ttaridad ce es pateciones,
ya que, en.e/An. 113 párrato segundo, dl mismocuero legal, respacto de la cosda partcpaciones so dic: "..Enel ro respectivo e a compañí
Insesibiá cosión y. pracada deta. 6 anular el coifcaco do aportación corcagpondant, xtencindosauno nuevo avrdl cesionato”Desde luego, el párito final del citado arco determina acicioralmento, qua: “De a escrura de cesión sa sorará razón almarcan de la Insrípción
tofarente a 3 corsttución la sociedad,sol como El margen de !respacio protocolodel noti”, Da la
expasado se Inere que, es de exclusiva tesponsabldad delos representantes legale: posabllicad mica, así como e los
Fesieradoros Murans y Niroconatareso en os aros antros ymargin especias matarla colón e peiepacons e
las mismas compañas de comercio.

  

   

  

 

 

  

Entalvitud ost nsttución de contr socaarono asumarespecto dea veracidady egalicad do las cesiones de paicpaciones, responsabidsd alguna.
Y ¿ela a salvo las variaciones que sor la ropladad do las mismas puetan ocurren futuro, pes acorde con lo presto en el Ar 258 de la Ley de
Compañias,ordinal 3”, los aóminisvadotes de las compañas son Soléafiamenta responsablespara con la compañía terceros: “De a avisienia y
"exacta de los libros dela compañia”. Exaciua que pueda ser veriicada por a Superintendencia
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Es obligación dela persona o sorvidor público querecibe esto documento validar su autenticidadingresandoal portal web
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NOTARIA SEXTA. En apicación a la Ley Notañal DOY FÉ
que la fotocopia que antecede está conforme con el
ORIGINAL que me fue presentado en...2YD_hoja(s)

Quitoa, 2 DIC, 2017   
  



 

Quito, 11 de octubre del 2017.

Hernán Francisco Barahona Páez, en mi calidad de Representante Leal «le la
FLEXIPLAST 5,

  

  

CERTIFICACION

 

ampara
., certifico de conformidad con el registro en el Libro de Accionistas que com

corte al 31 de Julio del 2017 RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO es propietario de 6  400
 (sesenta y un mil cuatrocientas) Acciones de USDS 1,00 (uno) cada uma em relación a sa

porcentaje de aportación de acuerdo al siguiente detalle:
 

ijorpa0s7 31/07/2017

VALORACION
CAPITALTOTAL CARDO WwruGHr

  
 

    

21.620.000.00 GrADOmO.

Y tiene una participación como usufructuario de los siguientes mud

[ctenclargSrAlejandro
[rnDueñasCoct   
  
[enccasviom
raDai

 

 

elTarda  

   
Atentamente,  
PRESIDENTE EJECUTIVO

ento má y en fe de ello conficro deta
Yo copia certificada,firmaday sellada en

  

PARTICIPACION:
 

32/07/2014 20/07p01r
VALORVALOR PATRIMONIAL,pls PAruraomaL

RICARDO VepaGarr

50,203. 7 109,E7A

 

+ prepietariós:

 NOTARIA SEXTA.- En apicación 3 la Ley Noteria DOY FÉque la fotocopia que antecede esté conforme con el
ORIGINAL que me fue presentado enLShojas)|

 

Quitoa,

—

24/(D10. 2077

  
     
      ASA A

NP CROMADO

 

  



S

 

 

MINIESDENCIA A

 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEL NOTARIA SEXTA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DELECUADOR

REGISTRO DE SOCIEDADES

ACCIONISTAS

No, de Expediente:
No. de RUCde la Compañía: 0190150496001

Nombre de la Compañía: PLEXPLASTSA,

Situación Legal:

so. |1oENnICACiÓN únonsas macioaLiDaD HEGOE caprras,
: mens pumarenermosco EA A
2] rre Jarroconcsrmos E A
, TESSA PAULAVIVOELA MAMA, EURO. ADONAL o "

“ ATSOSRSRZA [PARUELA VIVONT SERIO ALELANIDAO ECUADOR. NACIONAL, su "”

sacocaree| esoo mcowe sama? $
. 7R2A0RR000! PONISCONSULTINO SA. ECUADOR. NACIONAL. 510005007 "

o leon sueros a
Ss secos farmesscemvensonsaoranomsacone sa cosamca exmomesta| zio|
. ESTAN suo woo sims|
e ram [reamora somcon moowe sims [om
> mesos Jascamonomariooo vemo mona —simes= |.
| ross [senorareorcomnco sueo oo sio|
. res JenrEOS INGAGADEA ouRDOn moon. sismo |

50 res faros nonruonarsaoro soucon moowe stes| 0
| faros vaorecion ccucon mac| cren|
1 amo Jarro E O
A OAe

As ESA
ES oIcR07 RAT FRPLANCA ECUADOR HACIONAL sa ”        
 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:



No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía: orgorsosseoor

Nombre de la Compañía: 1
 

        

Situación Legal:

o. poramecación sonas sacionecoan ¿ERE ones REAINVERSIÓN ae
¡Se coja constancia que, la presande nómina da cocos olorgada pora Megssa ds oía Supermtanderca de Compañas, 0 afecia teniendo,
“encuenta lo presea enlos antcuos 18y 21 da a Loy de Compañias, que no extingue ni genera derechos respocto del uardad delas partcaciones.
yA qua, anAr 113 párralo segundo, del mismo cuerpo lega, respacio d la cesión do partopacinas se ice .En.ltorespecto Cala compañíasa.
insorbirla cesión y, practicada ta, so anular el crticado de aportación correspondiente, exendiándose uno nuevo lavardlcesan.
Desdo luego,el páralolnal delcado artcujo determina adicionalmente, que; "Da a ascitura decosión ss sentarrazón al margon de inscripción
refererto ala conslueión de la sociedad,as como el margen de la matriz da la escrtura do consttución en el respoctvoprotocolo del notario”. Da lo
ú'xpesaco se inere que, 02 de exclusiva responsabilidad co los reprasentants legales d las compañas de resposablidad liada, así como de lossudoresMercart03 y Netas con el act de tegato en os tros artedcnos y margínscones resoectrasformanza a cesin de partopacinos de
Vas mismas compañías de comerlo.
FEntal virtud esta Insución de cortl societario no asumorespectodla veracidad y logaag delas cosionos de partopaciones,responsabilidadalguna,
y Sel a salvo las varlaciones qua sobrla propiedad do las mismas puedan ocuran el fur, pues acordocon lopresento en elA256 ela Loy deCompass, orána 3”, los adwinisacores de las compañías son solidariamente responsablespara con ta compañía y terceros: “Do la existencia y
¡exactius de los ios de la compañía”. Exaciud que pueca ser verticaca por la Superintendencia 
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Es obligación de la persona o servidor público que recibe esto documento validar su autenticidad ingresando al portal web
www suporcias. gob ec/portalintarmacionveriica.php con elsiguiente código de seguridad:

0001612354
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saipasat   

  
 

Quito, 11 de octubre del 2017

 

CERTIFICACION

Mernán Francisco Barahona Páez, en uni calidad de Representante Logal de la compara
FLEXIPLAST S.A, certifico de conformidad con el registco en el Libro de Accionistas que con
corte al 31 do Julio del 2017 RICARDO ENRIQUE WEIGHT CASTRO es propietario de 61-400
(sesenta y un mil cuatracientas) Acciones de USDS 1,00 (uno! cada tia en relacióna co
porcentaje de aportación de acuerdo al siguiente detalle:

  

11/07/2017 21/07/2017 31/07/2047 32/07/2017 jor
vnon10 -capmaLrora,  VAORACCION VILOPATRIO O

CARDOWatRICARDO WRIGHT PARTICIPACION OTAN
   

21,610,000.00 SLADO DO OM SOAR m,

 

     

 

[rizaciairMirta Marta
[izada Ser Aller
trigoGritaea

 

  

[EcaseasYttRawatecc.
+ Rivocdo

 

 

  

Atentamente,
VA

FE faro,
Hernán Barahfha Páef
PRESIDENTE EJECUTIVO
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Teréliono : 3982400
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notaria
DOYFEque la f ue antecedeestá conform
¡con el ORIGINAL ave vue fue presentado en DY)

hojats).

Quito, 28DIC. 2017

        

  

NOTARSEXTA SUPLENTE CASTON QUITO

2TO2qa Dra. María Augusd eel



 

Duecuón + Poncho San Fionasuo

retono; 3YBTIOO
E-mal: aQ costal parioicwrle com

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOY FE que lafotocopía que antecs:te está conforme
[con el ORIGINAL aue me te pros en UNO
hojas).

Quitos, 28 DIC, 2017

IGpodde,

  

NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO:

 

 



Tamara Garcés Almeida
Notaría Sexta

Quito D.M.

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Agustín

Acosta C., con matricula diez y siete. guión dos mil diez guión diez y siete

del Foro de Abogadosde Pichicha; en esta fecha y en veinte y nueve (29)

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria

Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mí cargo,

LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA DONACIÓN QUE REALIZA

RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y PATRICIA DE LOS ANGELES

DUEÑASVITERI A FAVOR DE EMILIA MARIA WRIGHT DUEÑAS Y LIA

RIVADENEIRA WRIGHT.- Quito, a veinte y ocho (28) de diciembre del

dosmil diecisiete (2017).

AaaQue Bue?
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



Tamara Garcés Almeida
(eg Notaría Sexta

Quito D.M.

Se protocolizo ante mí Doctora MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO,Notaria

Sexta SUPLENTEdel Cantón Quito, porlicencia concedidaa la titular, en fe de

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA

DONACIÓN QUE REALIZA RICARDO ENRIQUE WRIGHT CASTRO Y

PATRICIA DE LOS ÁNGELESDUEÑASVITERI A FAVOR DE EMILIA MARIA

WRIGHT DUEÑAS Y LIA RIVADENEIRA WRIGHT, debidamente, firmada y

sellada. Quito, a veinte y ocho (28) de diciembre del dos mil diez y siete (2017).

  

  

aeo Ctugs br
DRA. MARÍA AUGUSTABACA SERRANO

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN Q! 7
NOTARIA SEXTA
    

 



 



			

		

		



		

	



 


